
LA SECRETARIA DEL JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
ARMENIA, QUINDÍO  

  
AVISA A LA COMUNIDAD LA ADMISIÓN DE LA ACCIÓN POPULAR  

  
RADICACIÓN: 63001310300320210017700.  
 
Los radicados correspondientes 63001310300320210017800 al 
63001310300320210018900 fueron acumuladas a al 
63001310300320210017700, mismo demandante, demandado y hechos. 

 
 

En cumplimiento de lo previsto en la ley 472 de 1998, el JUZGADO 
TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ARMENIA, QUINDÍO, informa a los 
miembros de la comunidad, que mediante auto del veintinueve (29) de 
julio de dos mil veintiunos (2021), se admitió la ACCIÓN 
POPULAR instaurada por MARIO RESTREPO en contra de KOBA 
COLOMBIA S.A.S TIENDAS D1.  
  
El actor popular pretende que se ordene a KOBA COLOMBIA S.A.S 
TIENDAS D1 ubicada en carrera 6 Nro. 19N-75 de Armenia Quindío, la 
construcción de una unidad sanitaria pública apta para los ciudadanos en 
silla de ruedas.   
  
  

  
Armenia, Quindío 05 de agosto de 2021  
  
  
  
  
MYRIAM FORERO JARAMILLO  
Secretaria.   
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